
                                             

        
           

Dirección Administrativa de Función Pública 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
ESTUDIO TECNICO PARA PROVEER UNA (1) VACANTE TEMPORAL DEL 

EMPLEO PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 04 ASIGNADO 
AL DESPACHO DEL SECRETARIO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

MEDIANTE CONVOCATORIA 031-2023 
 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO. ASIGNACION BASICA MENSUAL 
$6.981.260 
 

         

 

          



                                             

        
           

        

           



                                             

        
           

          
 

II. RESULTADO DE LA CONVOCARIA N°031-2023, QUE TENIA COMO 
OBJETO PROVEER POR ENCARGO EL EMPLEO EN VACANCIA 
TEMPORAL DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 
04 ASIGNADO AL DESPACHO DEL SECRETARIO DE LA SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN. 
 

Una vez finalizada la etapa de manifestación de interés de la convocatoria No. 031 de 
2023, que trascurrió desde el día 21 de julio hasta el día 24 de julio de 2023, tenemos 
que ningún empleado con derechos de carrera manifestó interés en ser encargado en 



                                             

        
           

la vacancia temporal del empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 04 
asignado al Despacho del Secretario de la Secretaria de educación. 
 
En ese orden, esta Dirección Administrativa procedió a verificar si en la planta de 
personal de la entidad existían servidores públicos con derecho de carrera que 
cumplieran con los requisitos de estudio y experiencia exigidos por el Manual 
Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para desempeñar el empleo de 
Profesional Universitario Código 219 Grado 04, donde se obtuvo como resultado que, 
ninguno de los funcionarios que ocupan el empleo inmediatamente inferior y en orden 
descendente al cargo ofertado, acreditan los títulos profesionales en Comunicación 
Social, Periodismo o Relaciones Públicas, que los habilite para el ejercicio del cargo. 
 
Por lo anterior, al no encontrarse en la planta de personal de la entidad alguien que 
acredite los requisitos de estudio y experiencia para desempeñar el empleo de 
Profesional Universitario Código 219 Grado 04 asignado al Despacho del Secretario 
de la Secretaria de educación, se procederá a declarar desierta la convocatoria No. 
31 de 2023. 
 

I. CONCLUSION 
 

De conformidad con lo anterior, la convocatoria para proveer la vacante temporal del 
empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 04 ASIGNADO 
AL DESPACHO DEL SECRETARIO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, será 
declarada desierta, al no existir dentro de la planta de personal de la entidad, 
empleados de carrera que cumplan con los requisitos para desempeñar el empleo. 

Atentamente,   

 
 
 
 
WILLY ESCRUCERIA CASTRO 
Director de Función Pública 
 
Elaboró: Damaris Beltrán Mejía – Profesional Universitario  

Reviso: Reviso: María José Arrieta Silgado – Asesora Externa   
 
 


